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VISTO:

Que por la Resoluciones Decanales N° 1146/13 y N° 1147/13, se llama a
concurso Interno o abierto de antecedentes y oposición, para cubrir un cargo vacante
del Tramo Inicial - Categoría 07 - del Agrupamiento Administrativo - Decreto N°
366/06, en el Área de la Secretaria de Campo Escuela y Secretaria de Asuntos
Estudiantiles respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario y en consecuencia corresponde salvar el
mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resolución Decanal N° 1146/13 y N°
1147/13, en la cual se llama a concurso Interno o abierto de antecedentes y oposición,
para cubrir un cargo vacante del Tramo Inicial - Categoría 07 - del Agrupamiento
Administrativo - Decreto N° 366/06, en el Área de la Secretaria de Campo Escuela y
Secretaria de Asuntos Estudiantiles respectivamente,

en su Artículo 1°, Donde dice: ... Llamar a concurso Interno o abierto de
antecedentes y oposición..." Debe decir: "...Llamar a concurso Interno, general o
abierto de antecedentes y oposición..."

en su Artículo 2°, Donde dice: Podrán participar del concurso interno los
agentes que revistan como personal de esta Casa, cualquiera fuere la modalidad en
que se encuentren dentro del personal No Docente o Contratado, siempre que reúnan
los requisitos requeridos para el puesto a cubrir y que se consideran a continuación.

Debe decir: Podrán participar del concurso interno los agentes que
revistan como personal de esta Casa, cualquiera fuere la modalidad en que se
encuentren dentro del personal No Docente, siempre que reúnan los requisitos
requeridos para el puesto a cubrir y que se encuentren comprendidos en el Acta
Paritaria N° 13.

manteniéndose firme las restantes partes de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese, dése amplia difusión y
Archívese. \
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